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ACUERDO 

Ciudad Real, a 11 de mayo de 2020 

La Orden JUS/394/20, de 8 de mayo, aprueba el Esquema de 

Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración de 

Justicia ante el COVID-19, detallando en su Anexo II las fases de dicha 

desescalada, así mismo fija el día 12 de mayo como fecha a partir de la cual 

se activa la Fase I de dicho Plan; en dicha Fase I se detallan los porcentajes 

de personal que atenderá los turnos en dicha fase (30-40%) que se calculará 

sobre la plantilla efectiva de cada órgano o servicio, con las modulaciones 

que se detallan. En el día de la fecha el Secretario de Gobierno del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha dictado Resolución 

concretando los criterios para la designación del personal que deberá 

prestar el servicio público de justicia en esta Fase 1 del Plan de Desescalada, 

en el ámbito territorial y funcional competencia de esta Secretaría de 

Gobierno, fijando en un 30% de la plantilla efectiva (plantilla orgánica más 

refuerzos) de LAJs y funcionarios existentes en cada partido judicial en la 

provincia de Ciudad Real. 

En cumplimiento de dicha Orden Ministerial y de dicha Resolución se 

dicta el presente Acuerdo para determinar los Letrados de la 

Administración de Justicia que prestarán servicios presenciales en la Fase I 

y se dan indicaciones para la designación de los funcionarios que hayan de 

asistir presencialmente. A tales efectos se establece lo siguiente:  

PRIMERO. - DESIGNACIÓN DE LETRADOS/AS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA QUE DEBERÁN PRESTAR SERVICIOS PRESENCIALES: 

1.- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, en servicio de guardia. 

Prestará servicios presenciales el/la Letrado/a de la Administración de 

Justicia adscrito/a al servicio de guardia. 

 Este letrado de la Administración de Justicia asumirá la llevanza del 

Registro Civil de la sede.   

2.- Resto de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.  

- Partidos judiciales de 1, 2 o 3 Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción. Teniendo en cuenta el número de letrados de la 

Administración de Justicia de esos partidos judiciales y el porcentaje 

de plantilla efectiva establecido, los servicios presenciales serán 
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prestados por 1 Letrado de la Administración de Justicia que será el 

adscrito a la guardia. 

o En el caso de los partidos judiciales con un único Juzgado 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el apartado 1 del 

Anexo II de la Orden Ministerial en cuanto a la asistencia un día 

de cada dos, aplicándose los criterios de sustitución ordinaria 

si fuera preciso.   

- Partido judicial de Ciudad Real. Teniendo en cuenta el número de 

letrados de la Administración de Justicia (6) y el porcentaje de 

plantilla efectiva (30%), los servicios presenciales serán prestados por 

1 letrado/s de la Administración de Justicia. A tales efectos se 

designa, en turno rotatorio diario que comenzará mañana martes día 

12 de mayo, con el siguiente orden a: DON FRANCISCO JAVIER RUIZ 

DE LA FUENTE, DOÑA PILAR SÁNCHEZ ALARCÓN, DON JOSÉ MANUEL 

TORRES BRAOS, DON JAVIER DOTOR GRACIA, DOÑA MARIFÉ 

CONTRERAS CHOVA Y DOÑA CARMEN MARCOS GORDO. 

o Para su determinación se ha seguido, en la medida de lo 

posible, los turnos prestados hasta la fecha. 

o Esta rotación sufrirá modificaciones puntuales en función de la 

duración de la Fase I y de la prestación del servicio de guardia.  

3.- UPAD Juzgados de lo Social. Teniendo en cuenta el número de letrados 

de la Administración de Justicia (3) y el porcentaje de plantilla efectiva 

(30%), los servicios presenciales serán prestados por 1 letrado/s de la 

Administración de Justicia, en turno rotatorio diario que comenzará el 

próximo martes día 12 de mayo del presente, con el siguiente orden: DON 

CARLOS M. MONESCILLO DÍAZ, DOÑA PAULA ARIAS MUÑOZ y DON 

FRANCISCO JAVIER CULEBRAS ESPINOSA. 

Para los casos de imposibilidad sobrevenida correrá turno. 

4.- UPAD Juzgados de lo Contencioso-Administrativo. Tratándose de un 

único órgano con un único Letrado de la Administración de Justicia, el 

mismo asistirá 1 día de cada 2, siendo sustituido por el letrado de la 

Administración de Justicia que esté prestando servicios presenciales en la 

UPAD Juzgados de lo Social. Comenzará asistiendo el próximo días 12 de 

mayo del presente D. GREGORIO PÉREZ FERNÁNDEZ MAYORALAS.  

Para los casos de imposibilidad sobrevenida, se acordará lo 

procedente.  
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5.- UPAD Juzgados de lo Penal y Menores. Teniendo en cuenta el número 

de letrados de la Administración de Justicia (2) y el porcentaje de plantilla 

efectiva (30%), los servicios presenciales serán prestados por 1 letrado/s de 

la Administración de Justicia, en turno rotatorio diario que comenzará el 

próximo martes día 12 de mayo del presente, con el siguiente orden: DON 

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ CABALLERO y DOÑA MIRIAM RUIZ VILLA.  

Para los casos de imposibilidad sobrevenida, se acordará lo procedente. 

6.- UPAD Juzgado Vigilancia Penitenciaria. Tratándose de un único órgano 

con un único Letrado de la Administración de Justicia, el mismo asistirá 1 

día de cada 2, siendo sustituido por el letrado de la Administración de 

Justicia que esté prestando servicios presenciales en la UPAD Juzgados de 

lo Penal. Comenzará asistiendo el próximo días 12 de mayo del presente 

DOÑA ESTHER DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ.  

Para los casos de imposibilidad sobrevenida, se acordará lo procedente. 

7.- Audiencia Provincial de Ciudad Real. Teniendo en cuenta el número de 

letrados de la Administración de Justicia (2) y el porcentaje de plantilla 

efectiva (30%), los servicios presenciales serán prestados por 1 letrado/s de 

la Administración de Justicia, en turno rotatorio diario que comenzará el 

próximo martes día 12 de mayo del presente, con el siguiente orden: DOÑA 

ESTHER DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ y DON JOSÉ MANUEL TORRES BRAOS.  

Para los casos de imposibilidad sobrevenida, se acordará lo procedente. 

8. - Servicios Comunes. 2 letrados/as de la Administración de Justicia en 

cada Servicio Común en turno rotatorio de 2 días, con la especificidad del 

Servicio Común General de Ciudad Real ya que se trata de un único órgano 

de ese tipo por lo que acudirá su Directora un día de cada dos. 

Servicio Común General. 

• Día 12 DON JOSÉ MANUEL TORRES MATEOS. 

• Días 13, 15, 19 y 21 DOÑA PILAR ALONSO GONZÁLEZ ALEGRE. 

• Día 14 DOÑA CARMEN MARCOS GORDO. 

• Día 18 DOÑA PAULA ARIAS MUÑOZ. 

• Día 20 DON JOSÉ MANUEL TORRES MATEOS. 

• Día 22 DON FRANCISCO JAVIER RUIZ DE LA FUENTE. 
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento. Teniendo en 

cuenta el número de letrados de la Administración de Justicia (5) y el 

porcentaje de plantilla efectiva (30%), los servicios presenciales serán 

prestados por 1 letrado/s de la Administración de Justicia, en turno 

rotatorio diario que comenzará el próximo martes día 12 de mayo del 

presente, con el siguiente orden: DON FRANCISCO JAVIER RUIZ DE LA 

FUENTE, DOÑA MARÍA DEL MAR PASTOR BORDES, DOÑA CARMEN 

MARCOS GORDO y DOÑA ASCENSIÓN PRIETO DE LA CALLE.  

Servicio Común de Ejecución. Teniendo en cuenta el número de 

letrados de la Administración de Justicia (6) y el porcentaje de plantilla 

efectiva (30%), los servicios presenciales serán prestados por 1 letrado/s de 

la Administración de Justicia, en turno rotatorio diario que comenzará el 

próximo martes día 12 de mayo del presente, con el siguiente orden: DON 

JOSÉ MANUEL TORRES MATEOS, DOÑA PAULA ARIAS MUÑOZ, DOÑA 

ESTHER DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ, DOÑA MARIFÉ CONTRERAS CHOVA, DON 

JAVIER DOTOR GRACIA Y DOÑA NATALIA CANOSA PÉREZ FRAGERO. 

Para los casos de imposibilidad sobrevenida correrá turno. 

TERCERO. - DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS QUE DEBERÁN PRESTAR 

SERVICIOS PRESENCIALES. 

 Conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial referida y en 

Resolución del Secretario de Gobierno del día de la fecha la designación de 

personal que haya de prestar los servicios esenciales se hará por los 

responsables de cada Juzgado, Tribunal o Servicio Común.  

Se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

- Servicio de guardia se prestará con su dotación completa. 

- El porcentaje del 30%. 

- Las exclusiones previstas en la Orden JUS antes citada.  

- Registro Civil. El Letrado de la Administración de Justicia 

correspondiente determinará la necesidad de la asistencia de la 

totalidad del personal si entiende que es imprescindible la misma.  

UPADS PARTIDO JUDICIAL DE CIUDAD REAL 

Atendidas las circunstancias concurrentes organizativas en la UPADs 

del partido judicial de Ciudad Real, se determinan los siguientes números 



 

 

 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN PROVINCIAL 

 
CIUDAD REAL 

 
EG 24.20 SERVICIOS ESENCIALES MEDIDAS COVID-19 

de funcionarios que deben asistir presencialmente, teniendo en cuenta que 

el porcentaje de asistencia fijado (30%): 

UPAD MIXTOS.  

o Días 12 y 13 de mayo (guardia del Juzgado Mixto nº 4). 

▪ Deben asistir presencialmente 7 funcionarios.  

▪ Asistirá 1 funcionario a diario de cada una de las UPADs 

que no prestan servicio de guardia más otro rotatorio 

para todas ellas. 

▪ Corresponde a cada uno de los LAJ responsables de 

dichas UPADs la designación del funcionario concreto 

que asistirá a su propia UPAD. 

▪ La designación del funcionario que asistirá de forma 

rotaria entre UPADS, deberá hacerse de forma 

coordinada por los LAJs responsables de las mismas. 

o Del 14 al 20 de mayo (guardia del Juzgado Mixto nº 5).  

▪ Deben asistir presencialmente 7 funcionarios.  

▪ Asistirá 1 funcionario a diario de cada una de las UPADs 

que no prestan servicio de guardia más otro rotatorio 

para todas ellas. 

▪ Corresponde a cada uno de los LAJ responsables de 

dichas UPADs la designación del funcionario concreto 

que asistirá a su propia UPAD. 

▪ La designación del funcionario que asistirá de forma 

rotaria entre UPADS, deberá hacerse de forma 

coordinada por los LAJs responsables de las mismas. 

UPAD SOCIALES. El número de funcionarios que deben asistir 

presencialmente será el de 2. Corresponde a los LAJ responsables de dichas 

UPADs la designación de los funcionarios concretos que asistirán de forma 

diaria, rotatoria y alterna. 

UPAD CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. El número de funcionarios que 

deben asistir presencialmente será el de 1. Corresponde al LAJ responsable 

de dicha UPAD la designación del funcionario concreto que asistirá a diario. 

UPAD PENALES. El número de funcionarios que deben asistir 

presencialmente será el de 3. Corresponde a cada uno de los LAJ 
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responsables de dichas UPADs la designación del funcionario concreto que 

asistirá a diario.  

UPAD MENORES. El número de funcionarios que deben asistir 

presencialmente será el de 1. Corresponde al LAJ responsable de dicha 

UPAD la designación del funcionario concreto que asistirá a diario. 

UPAD VIGILANCIA PENITENCIARIA. El número de funcionarios que deben 

asistir presencialmente será el de 1. Corresponde al LAJ responsable de 

dicha UPAD la designación del funcionario concreto que asistirá a diario. 

AUDIENCIA PROVINCIAL. El número de funcionarios que deben asistir 

presencialmente será el de 2 para cada una de las dos Secciones. 

Corresponde al LAJ responsable de dicha UPAD la designación del 

funcionario concreto que asistirá a diario. 

CUARTO. – CONSIDERACIONES SOBRE LA MODALIDAD DE TRABAJO NO 
PRESENCIAL.  
 

Los Letrados de la Administración de Justicia que no hayan sido 

designados para prestar el servicio público en régimen presencial por 

turnos, deberán atender, a través de la modalidad de teletrabajo, la 

totalidad de las funciones ordinarias correspondientes al puesto de trabajo, 

en la medida en que lo permitan los medios disponibles, dando preferencia 

a los servicios declarados esenciales, y sin perjuicio de las limitaciones 

impuestas por la suspensión de términos y la suspensión e interrupción de 

los plazos procesales. 

Los funcionarios que asistan presencialmente, así como los que 

presten servicios en régimen de teletrabajo, deberán comunicar 

inmediatamente al Letrado de la Administración de Justicia de su Juzgado, 

Tribunal, Unidad o Servicio Común, ya se encuentre presencialmente en las 

dependencias o en régimen de teletrabajo, cualquier escrito iniciador o de 

trámite que se reciba de los que se consideran esenciales y urgentes. 

QUINTO. - En función de las circunstancias, los turnos y designaciones 

efectuadas podrán ser modificadas para su mejor adaptación a las mismas.  

Comuníquese electrónicamente el presente Acuerdo a los letrados 
de la Administración de Justicia referidos y a los Juzgados o Tribunales 
donde prestan sus servicios, para su debida constancia y cumplimiento, 
conforme a lo prevenido en el art 18.a) y b) del ROCSJ y particípese su 
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contenido al Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla la Mancha.  

Contra este Acuerdo cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo. 
Señor Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la 
Mancha en el plazo de un mes desde su notificación. 
Así lo acuerdo y firmo. 

 

EL SECRETARIO COORDINADOR PROVINCIAL 

Fdo: Jesús Martín Gil Martín de la Sierra 

 

 

 

 

 


